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Envíos con llaveEnvíos con llave

Ingresa a la opción “enviar con llave”.

1

Ingresa la llave a la cual se requiere enviar el dinero
y da en confirmar.

IMPORTANTE: Debes tener presente el monto máximo
permitido, ya que este es por día, y este es definido
actualmente por la entidad.



Confirma la cuenta desde la cual se vas a realizar el
débito, al igual que el nombre al cual se va a enviar el
dinero.

Ingresa el código OTP remitido al número de celular y
correo electrónico registrado en el sistema de
Financiera Juriscoop.

En caso de que NO llegue el código
OTP al correo o mail, es necesario
que revises:

SMS: Los spam del celular en la
bandeja de SMS.
MAIL: Los spam o bandeja de no
deseados en la dirección de
correo. 
EN CASO DE QUE NO LLEGUE:
comunicarse con la oficina de
confianza o la línea más
3232540300.



Se confirma el estado de la transacción.

Valida por medio de correo el estado final de la
operación, este se recibirá del remitente
bancaelectronica@juriscoop.com.co

Fin del proceso.
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